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0RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q.D.g.}, 
S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

iGaceta del .9 de Mmyo de )

GOBIERNO CIVIL.

Servido de Higiene y Sanidad 
peonarías.

OlBOÍJIiA» NÚMEBO 1.629.
Habiéndose presentado las epi

zootias á que se refieren las rela
ciones que á coutinuacion se in
sertan,encumplimiento de lo dis
puesto en el art. 12 del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Epizootias vigente, con esta 
fecha, y en aso de las facultades 
que me están conferidas, hago la 
declaración oficial de dichas en
fermedades, debiéndose, por tan
to, oumplir exactamente lo dis
puesto para las mismas en el Re
glamento de referencia.

Vulladolid 6 de Mayo de 1920»
17 Qtkernador,

Zurita itrpra.
Relaolon que se oita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, rabia 
canina; término municipal infec
tado, Fuensaldaüa; sitio en que 
radican los auimales enfermos, 
pueblo y término municipal; zo
na declarada infecta, todo el tér
mino municipal; zona declarada 
sospechosa, los términos munici
pales colindantes; número de 
sospechosos, todas especies do
mésticas de la localidad.

Medidas adoptadas.— Denun
cia de la enfermedad, aislamien
to de los sospechosos, sacrificio de 
los enfermos, destrucción de ca
dáveres, desinfección.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los sos
pechosos, empadronamiento y 
marca de los mismos, inoculación 
de los contaminados, saorifioio 
de los enfermos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, regla- 
moutacion de la circulación de 
perros, secuestro de los gatos, sa
crificio de los perros vagabundos.

Enfermedad presentada, virue
la (propagación); lórmiao muni
cipal íufeclado, Rueda; sitio en 
que radican los animales enfer
mos, pueblo y término munici
pal; zona declarada infecta, lodo 
el término municipal; zona de
clarada sospechosa, uua zona de 
doscientos cincuenta metros á 
contar desde los limites del tér
mino hacia el interior á la que se 
prohíbe el acceso bajo pretexto 
alguno de ios animales recepti
bles; especie á que pertenecen los 
animales infectados, oviua; nú
mero de atacados y sospechosos, 
todos los de la oitada especie de 
la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se debeu poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección.

Enfermedad presentada, vi. 
roela; término municipal infec
tado, Velasoálvaro; sitio en que 
radicau los animales enfermos,

pago de Vallicares; zona declara
da infecta, límites: Norte raya de 
Bobadiila del Campo, Sur cami
no de Bobadiila del Campo, Est® 
raya de Bobadiila, Oeste baldío; 
zona declarada sospechosa, una 
zona de doscientos cincuenta me
tros á oontar desde los limites de 
la zona infecta hacia el interior, 
á la que se prohíbe el acceso ba
jo pretexto alguno de los anima
les receptibles; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, ovina; número de atacados, 
catorce; sospechosos, ciento sie
te; dueño de los mismos, D. Ber- 
nardino Rodríguez.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadá
veres, desinfección.

Enfermedad presentada, aga- 
lasia contagiosa; término muni
cipal infectado, Pedrajas de San 
Estebau; sitio en que radican los 
animales enfermos, pueblo y tér
mino municipal; zona declarada 
infecta, todo el térmiuo munici
pal; zona declarada sospechosa, 
una zona de doscientos cincuenta 
metros á contar desde lo» limites 
del término hacia el exterior, á 
laque se prohibe el acceso bajo 
pretexto alguno de los animales 
receptibles; especie á que perte
necen los animales infectados1 
ovina; número de atacados y sos-
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poehosos, todos los de la especie 
ovina de la localidad.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marca de los mis
mos, inoculación de los conta
minados, destrucción de cadá
veres, desinfección, tratamiento 
adecuado de los enfermos.

Enfermedad presentada, pul
monía contagiosa; término mu
nicipal infectado, Ataquiues; si
tio en que radican los animales 
enfermos, pueblo y término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
el poblado de dicho término; zona 
declarada sospechosa, todo el tér
mino municipal; especie á que 
pertenecen los animales infecta
dos, porcina; número de ataca
dos, nueve; sospechosos, lodos los 
de la citada especie de la loca
lidad.

Medidas adoptadas,—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, empadro
namiento y marea de los mismos, 
inoculación de los contaminados, 
destrucción de cadáveres, desin
fección, prohibición de la circu
lación y venta de cerdos en las 
zou88 infectas y sospechosas.

Enfermedad presentada, pul
monía contagiosa; término mu
nicipal infectado, Mucientes; si
tio en que radican los animales 
enfermos, monte Torozos; zona 
declarada infecta, los del citado 
monte; zona declarada sospecho
sa, una zona de doscientos cin
cuenta metros á contar desde los 
limites de la zona infecta hacia 
el iuterior á la que se prohíbe 
el accedo bajo pretexto alguno de 
de los animales reoeptibles; espe
cie á que pertenecen los anima
les infeotados, porcina; número 
de atacados y sospechosos, vein
tiocho; duoños de los mismos, 
don Santiago Valverde.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos y sospechosos, em
padronamiento y marca de los 
mismos, inoculación de los con
taminados.

Medidas que se deben poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, empa

dronamiento y marca de los mis
mos, inoculación ie los contami
nados, destrucción de cadáveres, 
desinfección; prohibición de la 
circulación y venta de cerdos en 
las zonas infecta y sospechosa.

Valladoiid, 6 de Mayo de 
1920.—El inspector provincial, 
Curies Diez Blas.

Núm. 1.631.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Pósito Pío de Pozaldes.
CIRCULAR.

Conferida por la Dirección Ge
neral de Administración el Pa
tronato del Pósito Pió de Pozaldez 
á esta Junta provincial y conoci
do el informe emitido por el Vo
cal de la misma, Delegado espe
cial señor Sergio, como resultado 
de la visita de inspección que 
hubo de girar en su día á dicho 
Pósito para conocer las irregula
ridades habidas en referida ins
titución, la Junta provincial de 
Beneficencia en su última sesión 
acordó conceder un filazo extraor
dinario de treintadíasquecomeu- 
zará á regir desde la publicación 
deesta Circular, para que los deu
dores del Pósito Pío puedan en 
unión de sus fiadores reuovar la3 

obligaciones vencidas hasta Sep
tiembre próximo, fecha que ha 
sido interesada por algunos dea
dores comofinal de recolección, en 
la inteligencia de que los que no 
renovaren sus obligaciones se 
adoptará contra ellos la firme re
solución de designar Ag-mte eje
cutivo que por ¡a vía de apremio y 
oon las siguientes costas proceder 
á incoar los oportunos expedien
tes.

Para evitar gastos y los natu
rales perjuicios á los interesados 
en el Pósito con viajes á esta Ciu
dad, la Junta provincial designa
rá un Delegado que personándo
se en ia Alcaldía dePozaldez, re
novará las actualeá obligaciones, 
debiendo para ello acudir los deu
dores á las horas que con la de
bida anticipación se los señalará.

El Alcalde y Secretario debe
rán por medio de edictos coloca
dos eu los sitios de costumbre y 
haciendo uso de pregón, lograr 
que las numerosas personas inte 
resadas en este Pósito, conozcan 
la presente Circular á fin deque 
llegado el momeulo de cumpli
mentarla no puedan alegar igno
rancia ó desconocimiento de la 
misma.

Valladoiid 7 de Mayo de 1920.
£1 Gobernador- Prosidont0,

«Zurita 1

Núm. 1.628.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Séptima Inspección general.
Distrito do Valladoiid.

El día 21 del actual y hora de 
las doce de la mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de 
Laguna de Duero ó quien ha
ga sus veces y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta primera para el 
aprovechamiento de 67 cárceles 
de leña gruesa y 6.515 cargas de 
ramera, procedentes deolivacion 
hecha por administración en el 
monto titulado «Solafueote y Va
lles», perteneciente al pueblo de 
Laguna de Duero, bajo el tipo de 
dos mil setecientas quince pese
tas y veinte céntimos; y si resul
tase negativa, se celebrará se
gunda subasta á los diez días si
guientes ó sea el 31 del propio 
me9, coa el mismo tipo y condi
ciones que la primera, bailándose 
á disposición del público eD el 
sitio en que ha de celebrarse la 
subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid, 4 de Mayo de 1920. 
—El Inspector general, Valeriano 
González Mateo.

Núm. 1.626

tuilien Territorial de Valladoiid
Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal:

En el partido de Medina.

Juez suplente de San Vicente 
del Palacio, Ü. Indalecio Velaz- 
quez del Río.

En el partido de Peñafiel.

Juez suplente de Quiotanilla 
de abajo, D. Mariano Gómez de 
la Fuente.

Juez suplente de Rábano, don 
Arturo Herreros Redondo.

En el partido de lordesillas. 
Juez Suplente del mismo, don 

Mauro Perez Alonso.
Juez súpleme de Villalar, don 

Aproniano Morchon F. le Vargas.
I En el partido del Distrito de la

Audiencia de Valladoiid.
Juez suplente de Santovenia, 

D, Agustín Vilian Perez.

Juez supIsDta do Traan¡D9d.
D. Felipe García Herguedas '

Jaez suplente de Tudela da 
Duero, D. Carlos Presenoio y 
tachana.

Loque se anuncia á los efecto» 
de la regla 8.R del artículo 5.» de 
la Ley de 5 de Agosto de 1907 

Valladoiid 6 de Mayo de l¿0 
—P. A. de la S. de G., El $e! 
cretario de Gobierno, Je8fo it 
Lezcano.

Núm. 1.632.

Don Juan Martines Cabezas 
Abogado del Ilustre Colegio ds 
esta Ciudad, Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Excma. Diputación provincial 
de Valladoiid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seüores 
Alcaldes de las poblaciones cabe- 
zas de partido, la Comisión pro
vincial eu sesión del día veinti
siete del actual, presente el señor 
Comisario de Guerra de esta pro- 
vincia y de conformidad con él, 
ba fijado como precio medio do 
las especies que se suministren 
á las tropas y clases del Ejército 
y Guardia Civil transeúntes en 
todo el corriente mes de Marzo, 
los siguientes:

Pesetas Cts,
Ración de pan de 70 

decágramos. . . » 48
Id.de cebada de 4 ki

logramos. ... 1 93
Id. de paja de 6 id. . » 46
Litro de petróleo. . 2~ 07
Quintal métrico de

leña...................... 4 88
Id. de carbón vegetal 14 67

Y á fin de que dichos precios 
sirvan para la valoración del su
ministro que se haga por los 
pueblos de esta provincia cu 
todo el citado mes de Abril, ex
pido la presente con el V.e B.° del 
Sr. Vicepresidente y conformi
dad del Sr. Comisario de Guerra 
en Valladoiid á veinli cho <ie 
Abril de mil novecientos veinte. 
—J. Martínez Cabezas. V.° B.,
El Vicepresidente, Serculano Pi- 
nilla.—Conforme: El Comisario 
de Guerra, Samuel Oñate.

Núm. 1.639.

Castrejon.
Para proceder con acierto á ^
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fiare el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, se haoe pre- 
c¡go que tanto los contribuyentes 
vecinos como los propietarios y 
colonos forasteros, presenten en 
ja Secretaría del Ayuntamiento 
durante el plazo de ocho díaselas 
correspondientes relaciones jura
das, eo las que se hará constar 
las utilidades que obtengan en el 
término municipal de esta villa 
y demás que sean objeto de gra
vamen tanto en la part6 personal 
como en la real del mencionado 
repartimiento; en la inteligencia 
que de no verificarlo en el plazo 
señalado se les tendrá por confor
mes con las utilidades que ia 
Junta señala.

Caslrejou 7 de Mayo de 1920. 
—El Alcalde, Gerardo Carbonero.

Núu. 1.080.

Esguevillas.

Se halla vante la plaza de Ins
pector municipal de Higiene y 
Sanidad pecuaria da esta pobla
ción, con la dotación anual de 
trescientas sesenta y cinco pc-setas 
que señala el artículo 13 de la 
Ley de 18 de Diciembre de 1914.

Los aspirantes deberán ser Pro
fesores Veterinarios y presentarán 
sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del plazo de treinta días á 
contar desde la inserción de este 
«uunoio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, acompañadas de 
copias de sus títulos profesional 
0Q papel correspondiente.

Terminado el plazo del concur
so se dará cumplimiento por esta 
Alcaldía á lo preceptuado au el 
artículo 308 dei Reglamento de 
30 de Agosto de 1917.

Ssguevillas á 23 de Abril de 
1920.—El Alcalde, Manuel Gon
zález.

Núu. 1.622.

Manzanillo.

Oon Juan Sanz Gómez, Alcaide 
constitucional de Manzanillo.

Hago saber: Que la cobranza 
del Repartimiento general de uti
lidades, en sus dos partes perso- 
nal y real correspondiente al pri
mer trimestre delaño 1920-21, 
tendrá lugar el día 24 del actual 
por el Recaudador D. Longinos 
Sordo, cuya ofioioa estará situa
da en la Casa Consistorial y per
manecerá abierta desde la hora 
de las nueve de la mañana basta 
lae tres de la tarde.

Lo que bago público para que 
llegue á conocimiento de los con
tribuyentes tanto veoiuos como 
forasteros, debiendo advertirles 
que los que no lo verifiquen en 
dicho día, podrán hacerlo en el 
domicilio del Recaudador en Pe- 
ñafiel, durante los días 26 al 31 
de dicho mes sin recargo alguno.

Manzanillo 6 ds Mayo de 1920. 
—Juan Sanz Gómez.

Núu. 1.594.

Pozuelo de la Orden.

Para proceder con acierto á la 
confección del repartimiento ge- 
general de utilidades á que se 
refiere el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, se hace sa
ber por medio del presente anun- 
oio á los vecinos de esta localidad 
y hacendados forasteros, la obli
gación que les imponen los ar
tículos 26 al 28 del citado Real 
decreto, de presentar en ia Secre
taría de este Ayuntamiento, en 
el término de ocho días hábiles, 
relaciones juradas, en lasque se 
hará constar todas las utilidades 
que obteugau en el término mu
nicipal de esta villa y demás que 
sean objeto de gravamen, tanto 
eu la parte real como en la parte 
personaldei mdmadorepartimieu- 
to, en la inteligencia que de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
se les tendrá por conforme con 
las utilidades que les señaieu las 
Comisioues respectivas, sin que 
tengan derecho después á la re
clamación de agravios.

Pozuelo de la Orden l.e de 
Mayo de 1920. —El Alcalde, Vi- 
ceute Gutiérrez Ruiz.—P. S. M., 
José Román, Secretario,

Num. 1.597.

Torrelobaton.

La Junta municipal de esta 
villa ha acordadado optar el re
partimiento general establecido 
por el Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918, para realizar el 
cupo de cousumos y sus recargos 
eu el año económico de ly2Q á 
1921.

Torrelobaton 3 de Mayo de 
1920.—El Alcalde, Anastasio Ro 
driguez.

Torrelobaton.

mico de 1920-1921, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de 
ocho días, dentro del cual podrán 
examinarlo los interesados.

Torrelobaton 3 de Mayo de 
1920.—El Alcalde, Anastasio Ro
dríguez.

Num. 1 609.

¿juntamiento de Madolid.
Año 1919 & 1930 Contaduría.

Nota de los gastos hechos en las obras 
municipales que se ejecutan por Ad
ministración durante el periodo 
de 23 al 3 L de Marzo de 1920.

Sitio y motiyo de la obra.

Satisfecho á D. Francis- 
oSabalel!, Director de la 
Sección de Jar i mes y Vi
veros, el importe de 27 jor
nales devengados por tres 
huebras á razón de 12*50 
pesetas, 15 y 20 pesetas jor
nal, ocupadas en el trans
pone de arena, tierra y ár
boles para el barrio de la 
Rubia.................................

Al mismo, importe de los 
jornales devengados por 30 
obreros ocupados en los 
trabajos de explanación y 
plantación de árboles en el 
barrio de la Rubia. . . .

Al mismo, por los jorna
les devengados por once 
obreros, ocupados en el 
arreglo del vivero del Pra
do de la Magdalena. . . .

A Don Pedro Regalado 
fílóssgui. Jefe del pe so- 
nai práctico de la Sección 
de obras, por 424 portes de 
cuñas, á razón de 3 pesetas 
uno, desde las calles de Col
menares, Audiencia y Mo
reras á la calle Imperial, 
efectuados por D. Demetrio 
Ramirez, y 263*94 metros 
cuadrados de cuña coloca
dos por dicho señor en la 
mencionada calle Imperial, 
á razón de 1'50 pesetas me
tro cuadrado. . . . . .

A D. Demetrio Ramirez, 
por el importe de 514 me
tros de enlosado, (mano de 
obra) eu las calles de la Es
tación y Colón; á razón de 
1*50 pesetas metro cuadra
do, segúu cuenta aprobada 
por el Excmo. Ayunta
miento en 25 de Marzo úl
timo....................................

Sa isfechb á D. Tejdoro 
Febrero, capataz de ¡a Sec
ción deSaueamie i o,parios 
jornalas de los obreros o u- 
paius en las o >ras <¡e repa
ración del cauce del brazo 
Sur del Río Esgueva, en 
virtud del acuerdo del Ex
celentísimo Ayun amiento 

i de 17 de Septiembre úl- 
\ timo....................................

JOBNALBB
satisfechos

Pesetas

427‘50

526

173*50

1667*®1

772*12

544*25
Total. 4111*28

El repartimiento individual de 
la contribución territorial sobre 
las riquezas rústica y pecuaria de 
este término, para el año eoouó-

Importa la presente relación la suma 
de cuatro mil ciento once pesetas y 
veintiocho céntimos.

Valladolid 8 de Abril de 1920.

—El Contador, Fidencio Grande. 
—V.° B.° El Alcalde, Federico San
tander.

Ayuntamiento, sesión ordinaria de 
30 de Abril de 1920.

El Ayuntamiento acordó prestar su 
aprobación á la anterior nota de 
gastos.

Asi resulta del acta de dicho día de 
que yo el Secretario certifico.—R. Za
ragoza.—V.° B.°, F.1 Alcalde, Federico 
Santander.

Núm. 1.599.

Villafranoa de Duero.

Para proceder con el debido 
acierto á la confección del repar
timiento general de utilidades á 
que se refiere el Real decreto de 
11 de Septiembre de 1918, se ha
ce preciso que los contribuyen
tes lo mismo vecinos que foras
teros, como los colonos, presen
ten durante el plazo de ocho 
días en esta Secretaria del Ayun
tamiento las correspondientes re
laciones de todas les utilidades 
que obtengan en este término 
municipal y demás que seau ob
jeto de gravamen, tanto en la 
parte reai como en la personal 
de indicado-repartimiento, de no 
verificarlo en el plazo señalado, 
so les tendrá por conformes en 
las utilidades que les señale la 
Junta.

ViLafranoa de Duero á 3 de 
Mayo de 1920.—El Alcalde, Je
sús González.

Núm. 1.620.

Villalba de Adaja.

El Ayuntamiento y Junta de 
asociados, en sesión celebrada el 
día l.° del corriente, acordó co
mo medio legal para cubrir el 
cupo de Consumos y sus recargos 
en el año de 1920 al 1921, el re
partimiento de atilidadas en su 
parte personal y real, en la for
ma que establece el Real decreto 
de 11 de Septiembre de 1918, y 
tambieu acordó cubrir el déficit 
del presupuesto del año corriente 
con el repartimiento general de 
utilidades entre los vecinos y ha
cendados forasteros, en consonan
cia con dicho Real decreto.

Villalba de Adaja 5 de Mayo 
de 1920,—El Alcalde, Eustaquio 
Ortiz.
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ADMINISTRACION 1 JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

Nóu. 1.923.

CORIA.

REQUISITORIA.

Hernández Crespo, Constanti
no, natural de Mohedas de la Ja
ra, (Teledo) vecino de Plasencia, 
donde residió últimamente, sol
tero, jornalero, hijo de Manuel y 
Rufina, de 18 años de edad; y

Hidalgo Moreno Manuel, hijo 
de Jerónimo y de Francisca, natu
ral de Valladolid, ambulaute, oa
sado, encajero y de 55 á 60 alies, 
comparecerán ante el Juzgado de 
instrucción de Coria, paraser re
ducidos á prisiou por causa que 
contra los mismos y otro Be sigue 
por hurto de caballerías.

Coria 5 de Mayo de 1920.—El 
Juez de instrucción.

Nóu. 1.624.

NAVA DEL REY.

Don Fermín Lozano Contra, Juez 
de primera instancia de Nava 
del Rey y su partido.

Hago saber: Que en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen en 
este Juzgado á instancia del Pro
curador D. Balbino Fernandez 
Domínguez, en nombre y repre
sentación de doña Agustina Ro
dríguez y Rodríguez, contra don 
Modesto y D. Víctor Mangas Ca- 
sasola, vecinos de esta Ciudad, 
sobre cobro de pesetas, he man
dado sacar á pública subasta por 
térmiuo de veinte días y tipo de 
su tasaoion, la finua siguiente:

Una casa sita en esta Ciudad, 
y su calle Manuel S. Carmoua, 
número sesenta, que se llamó de 
Majada; que tiene piso bajo y 
principal con diferentes habita
ciones, corral, ouadra, pajares, 
horno, pozo, lagar de viga y pie
dra, bodega de siete cubas y sali
da de puertas carreteras á la ca
llado! Callo; tiene la parte cu
bierta la superficie de ciento 
ocho metros, sesenta y ocho oón- 
tímetros y el cotral trescientos 
sesenta y dos metros y diez cóu- 
tímetros y linda por la derecha 
con casa de D. Felipe Virumbra- 
le8 antes de D. Félix Alonso Piuo,

por la izquierda con otra de doña 
Felisa García, que fué de su pa
dre D. Máximo y por la espalda 
con la oalie del Caño, justipre
ciada en la suma de ocho mil 
quinientas pesetas.

Y para la celebración de dicha 
subasta,se ha señalado el día cua
tro del próximo mes de Junio y 
hora de las once en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en 
la casa número uno de la calle 
Evangelista de esta Ojudad.

Advirtiendo: Primero.Quenose 
admitiráo posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avaluó:

Segundo: Que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado ó en 
el establecimiento destinado al 
efecto, UQacaotidad igual por io 
menos al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitido, y

Tercero: Que los títulos de 
propiedad de moucionada casa 
han sido suplidos por certifica- 
oion del Registro de la Propiedad 
de este Partido que obra en autos, 
donde podrán examinarla los que 
quieran tomar parte.enlasubasta, 
debiendo conformarse con ellos y 
sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Nava del Rey á cinco 
de Mayo de mil novecientos 
veinte.—Fermín Lozano.—El Se
cretario judicial, Luis Medina.

Nou. 1.617.

El Jefe Administrativo de la 
plaza y provincia do Valla
dolid.

Hace saber: Que debiendo con
tratarse á precios fijos el pau pa
ra las tropas y pienso para el ga
nado del Ejército y Guardia civil, 
estantes y transauutes en la pla
za de Medioa del Campo durante 
un alio y tres meses más si con
viniere á los intereses del Estado, 
según real orden telegráfica de 
11 de Marzo último, se celebrará 
con dioho objeto uoa subasta pú
blica que tendrá lugar eo la Ca
sa Consistorial de aquella Ciudad 
el dia 17 de Junio próximo á las 
once horas; y con sujeción al 
pliego de condicionas que estarán 
de manifiesto, lodos los días no 
feriados de diez á trece en esta

Jefatura Administrativa en el 
Ex-conveuto de San Agustín de 
esta Capital, siendo presidido el 
acto por el Jefe Administrativo 
de la plaza y provincia de Valla
dolid ó el que haga sus vecos.

Las proposiciones estarán es- 
tendidas en papel de la clase 8.* 
(ana peseta) sin eumiendas ni 
raspaduras y arregladas al mode
lo que se inserta á continuación; 
serán entregadas bajo sobre ce
rrado al tribunal de subasta du
rante la primera media hora se
ñalada para el acto; debiendo 
acompañar á cada una el resguar
do del depósito previo, equivalen
te al cinco por ciento de su oferta, 
siempre y cuando no se anuncie 
por esta Jefatura á lo que aquel 
debe ascender con arreglo á los 
precios límitesqueoportunamen
te se señalen al efecto.

Los autores de las proposicio
nes que concurran al acto debe
rán exhibir su cédula personal, 
ó pasaporte de extranjería, el úl
timo recibo de la contribuoion 
industrial que corresponda satis
facer, según el concepto en que 
los licitadores comparezcan y no 
siendo contribuyentes deberán 
presentar certificado de la Admi
nistración de contribuciones de 
la provincia en que se verifique 
la subasta; haciendo constar ha
ber sido alta en la in lustria á 
que la contratación se refiera y 
los apoderados do acreditarán en 
forma legal.

En el caso de que dos ó más 
proposiciones resultasen iguales 
en el acto de la subasta y dejasan 
en suspenso la adjudicación del 
servicio se verificará por pujas á 
la llana durante el térmiuo de 
quince minutos eatre los autores 
de aquellas proposiciones y si 
terminado dicho plazo, subsistie
se la igualdad se decidirá por me
dio de sorteo la adjdicaciou del 
servicio.

Valladoiid 5de Mayo de 1920.— 
El Jefe Administrativo, lJ. A. El 
Capitán de Intendeaeia, Üomi- 
oiano Jiménez.

Modelo de proposición.

Don.....vecino de....... con cé
dula persoual d8..... olase, núme
ro..... que acompaña, enterado
del anuncio y pliegos da condi
ciones para contratar el servicio 
de subsistencias militares de la 
plaza de Medina del Campo du
rante un año prorrogabie por 
tres meses más si conviene al Es
tado, se compromete á verificar 
el suministro de pan á las tropas

y pienso para el gauadodel E¡ér 
cito y Guardia civil 6stantQg '
transeúntes en el cantón de Ms
dioa del Campo con entera SuJ 
cion á los pliegos de condiciones 
y á los precios siguientes:

Por cada ración de pan de 86¡s. 
cientos treinta eramos....

Por cada idem de cebada de 
cuatro kilógramos..t!.

Por cada idem de paja de 86is 
idem.....

Acompañando el resguardo del 
depósito previo y el último recibo 
de la contribución industrial quQ 
satisface según el concepto 0n 
que oompare9C8.

Los artículos que se ofrecen 
en esta proposición proceden de 
los mercados del Reino que se 
expresan.....

(Los precios por que se compro- 
meta ha verificar el servicio se 
harán constar en letra y por pe. 
setas y céntimos.)

[fecha y firma el proponente)

ANUNCIO.

Habiendo solicitado de este Deoa- 
nato Don Agustín Osorio, mayor de 
edad, casado y vecino de Nava del 
Rey, que eu cumplimiento de lo 
dispuesto en ©1 artículo 86 del Re
glamento del Notariado, se anunoie 
en la Oaceta de Madrid y Boletín 
Oficial correspondiente, su pre
tensión de que le sea devuelta la 
fianza que en Títulos de la Deuda 
Pública y á disposición de la Di
rección General de los Registro» y 
del Notariado, tenía coustituída 
Don Luis Regalado Hernández, pa
ra garantir el ejercicio de su cargo 
de Notario de Villarino de los Aires 
(Salamanca), Mozarron (Murcia), y 
últimamente Nava del Rey, dcüd* 
falleoió; se anuncia por el presente 
para que dentro del plazo de un m»s 
contado desde su inserción en el 
Boletín Oficial, quien tenga que 
deduoir alguna reclamación contra 
dicha fianza, la formule en dicho 
plazo ante la Junta Directiva de 
este Ilustre Colegio Notarial

Valladolid 6 de Mayo de 1920.— 
El Decano, Dootor Fernando te* 
rreiro Latro.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PRO*»'
Palacio de la Diputación


